
 
 
 
 
COMITÉ DE ÉTICA ASISTENCIAL 

 

Bases Concurso Miembro de la Comunidad  

Comité de Ética Asistencial Hospital El Carmen Dr. Luis Valentín 

Ferrada. 

El comité de ética asistencial del hospital El Carmen, tiene el agrado de invitar a formar 

parte de su equipo a un integrante de la comunidad. 

 

Requisitos de postulación y documentos que deben asociar: 

- Edad mayor de 18 años (certificado de nacimiento) 

- Residencia comprobable en Maipú y Cerrillos (documento que lo acredite) 

- Estudios universitarios (enviar certificado de título) 

- Carta Motivacional (describir en una plana por qué desea integrar el Comité de Ética 

Asistencial y cuál considera que sería su aporte en este Comité) 

- Uso de plataforma Whatsapp y Zoom en nivel usuario. 

Criterios de exclusión: 

- No debe tener relación contractual con el Hospital El Carmen Dr. Luis Valentín 

Ferrada. 

- No debe tener vínculos de ningún tipo con el Hospital El Carmen Dr. Luis Valentín 

Ferrada (en representación de consejos, convenios, contratos).  

Funciones principales del comité de ética 

1. Asesorar a los usuarios o prestadores en el proceso de toma de decisiones relativo 

a aquellos conflictos ético-clínicos que se susciten como consecuencia de la 

atención en salud. 

2. Contribuir, en el marco de su función consultiva, a la protección de los derechos de 

los usuarios en su relación con los prestadores, y proponer a la institución las 

medidas adecuadas para la satisfacción de ellos en los casos de que resulten 

afectados. 

3. Velar por el respeto a la dignidad, autonomía e intimidad de las personas que 

participan en la relación clínica, en el marco de su función consultiva. 

4. Todos los miembros del CEA se comprometerán a guardar absoluta confidencialidad 
del caso clínico presentado y de la resolución de la orientación entregada para la 
toma de decisiones.  

 

Importante: El cargo es “Ad-honorem”, no considera remuneración. Todos los miembros del 

Comité de Ética Asistencial cumplen su función de manera Ad-honorem. 

Postulación: Los interesados deben enviar los documentos con el título del mensaje 

“POSTULACIÓN COMITÉ DE ÉTICA (NOMBRE DE LA PERSONA)” a 

comiteetica.hec@redsalud.gob.cl 

Fecha de postulación:  hasta el 1 de marzo de 2023 
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